
 
 

 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 

BOLSA DE MONITORES DE NATACIÓN PARA LA PISCINA 
MUNICIPAL DURANTE LA TEMPORADA 2014-2015 CON 

CARÁCTER TEMPORAL COMO PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 

 
 

ADMITIDOS: 
 

1. Alberca Serrano, Irene 

2. Almarcha Márquez, José 

3. Alvárez Gil, Montserrat 

4. Briones Moreno-Arrones, Miguel 

5. Candelas Martín-Albo, Mª Catalina 

6. Castaño Gallego, Francisco 

7. De la Cruz Moreno Simón, Mª Carmen 

8. De la Hoz Morales, Silvia 

9. Díaz-Cano Romero-Ávila, María José 

10. Díaz-Malaguilla Romero-Ávila, Catalina 

11. Fernández Rodríguez, Virginia 

12. Fernández Serrano, Ángel 

13. Gabaldón Zamarra, Fernando 

14. García Jiménez, Sandra 

15. Hurtado Tercero, Noelia 

16. Jimena Martín, María del Rocío 

17. Manzano Díaz-Cano, Ascensión 

18. Martínez Huedo, Carlos 

19. Merino Márquez, Julián 

20. Moreno García, Cristina 

21. Palomo Chaparro, Ana María 

22. Palomo Chaparro, Víctor Manuel 

23. Ramírez de Verger Pérez, Alberto 

24. Rodríguez-Rabadán Agudo, José 

25. Serrano del Olmo, Pablo Francisco 

26. Serrano-Fernández, Félix Pablo 

27. Urtiaga López-Isidra, José Manuel 

 

EXCLUIDOS: 

 

1. Rodero Muñoz, María del Rocío 

2. Vicente Galán, Joaquina Petulia 

 

Causa de exclusión: No acreditar estar en posesión de algunas de las siguientes 

titulaciones: Licenciado en Ciencias del Deporte, TAFAD, Entrenador Superior de 

Natación, Entrenador Auxiliar de Natación o Monitor de Natación.  

 



 
 

 

 

La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes 

miembros: 
  

Presidente: D. David Peinado López-Isidra, Agente Deportivo. 
Secretario: Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico de Secretaría. 
Vocales: 

 - D.  Fernando García Alhambra, Agente Deportivo. 
-  D. Pedro Santos-Olmo Palacios, Agente Deportivo. 

 - Dª. Marina Pérez García-Catalán, Técnica Recursos Humanos. 
 - Dª. Ramona García-Uceda García, Educadora Social. 

 
Dicha Comisión convoca a los aspirantes para la realización del 
ejercicio de la oposición el próximo viernes, día 24 de enero, a las 
08.45 horas, en el Patronato de Deportes, sito en Avenida del 

Deporte s/n (junto al campo de fútbol). 
 

 
 
El plazo para subsanar las faltas u omisiones que hayan motivado la 

exclusión de los aspirantes o su omisión en la relación de admitidos, 
será de dos días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la 

citada resolución, es decir, hasta las 14 horas del próximo martes, 
día 21 de enero. 
 

 
La Solana, 15 de enero de 2014 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
 
 

 
Fdo. Luis Díaz-Cacho Campillo 

 
 


